
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facu¡tades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la ordenanza 11 de
2000, el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020 y la Ordenanza No. 301 de 2020.

CONSIDERANDO

Que en ejercicio del Monopolio Rentístico de Licores el Gobernador del Departamento expidiO ta
Resolución número 897 del 12 de octubre de 20i7, mediante la cual otorgó autorización a ra
Sociedad WILLIAM GRANT & SONS COLOMBTA S.A.S; titular det NlT. 900.369.562 _7, para n
introducc¡ón de licores destilados en el Departamento de Bolívar, señalando en el artículo primero et
listado de los productos objeto de la misma.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el
secretario de Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos tempoiales de
introducción de licores destilados al Departamento de Bolívar, en cumplimiento del artículo 09 de n
ley 1816 de 2016.

Que posterior a la autorización conferida en la resolución número 897 del 12 de octubre de 2017, la
sociedad wlLLlAM GRANT & soNs coloMBtA s.A.s; titular det Ntr. 900.369.562-7, a través oel
apoderado del Represente Legal, el señor GABRIEL GEoRGE cloBANU, identificado con cedula de
Extranjería No.309.307, solicita la adición de productos ante la Dirección de Ingresos del
Departamento de Bolivar.

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente acto
admin¡strativo.

Que el artículo 10 de Ia ley 1816 de 2016, eslablece que los permisos de inkoducción de licores destilados se
otorgaran con base en las siguientes reglas:

a. Ser solicitada por el Representante legal

b, Certiflcado de Existencia y representación legal de la empresa

c. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

d. Relación de productos a introducir, discriminando marcas V presentactón.
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e, Registros sanitarios vigentes de los productos a inkoducir expedidos por el Instituto Nacional de

V¡gilancia de Medicamentos y Alimentos (lNVlMA). Verificándose su vigencia y correspondencia.

f. Etiqueta de los productos ob.ieto de la solicitud de Introducción y d¡stribución.

g. Registro Único Tributano (RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente).

h, Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta

dlrectiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen conhabando o
adufteración de licores, ni la falsif¡cación de sus marcas.

i, No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

j. No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jurídicas, su representante
legal.

k. No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a tas
normas particulares de protección de la competencia, incluida el régimen de práct¡cas

comerciales restrict¡vas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

Que la sociedad wlLLlAM GRANT & soNS cOLOl\IBtA s.A.s., ldentificada con Ntr: 900.369.562-7, reporra
la s¡gu¡en1e dirección como el lugar de almacenamiento de los licores destilados (Bodegas) ob.leto de
lntroducción y-distribución en el Departamento de Bolívar. La cual se encuentra autorizada por la óheición de
Ingresos del Departamento de Bolivar:

conforme a lo anlenor, habiendo ver¡f¡cado el cumpl¡miento de los requisitos establecidos en la ¡ey 1g.16 de
2016. este desoacho
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RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO: Adicionar al Artículo primero de la Resolución No.
productos que se ind¡can a continuación:

897 del 12 de octubre de 2017, los

i'¡OMBRE DEL PRODUCIO CAP REG|STRo D¡VIÍA
VENCllillENT0

REGISTRO
SANITARIO

GRADOS

ATCOHOL

' HENDRICK'S LUNAR GIN marca
HENDRICK'S

700(o) INVIMA 20211-
0011111

14t07t2031 43.4

ARTICULO SEGUND0: Una vez en firme y ejecutoriado el presente aclo adm¡nistrativo, Ordénese a
la Dirección de Ingresos realizar los trámites pertinentes para la inscripción y registro de los
productos mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del
Departamento de BolÍvar y la creación de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los l¡cores destilados autonzados para su introducción temporal serán drstribuidos y
comercializados en el Departamento de Bolívar por la sociedad wlLLlAM GMNT & soNs coLolvBlA
S.A.S., ldentificada con NlT. 900.369.562-7.

ARTlcuLO cuARTo: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número g97 del 12 de
octubre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el oresente Acto
Administrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTícuLo QUINTo: Notificar a ta empresa wtLLtAM GRANT & soNs coL0MBtA s.A.s., ldentificada con
N.l.T 900.369.562-7, a havés de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del presente
acto adminishativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Ñacional.
Para efectos de enviar los comun¡cados correspondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada
en^el C_ertificado de Existencia y Representac¡ón legal de la empresa: Calle 84 A No. 12-18 ofic¡na 303 Bogota
D.C., Coneo electrónico: John.gonzalez@wgrant.com
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) dÍas siguientes a su notificación, de mnformidad mn el artículo

76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adminiskativo - visto lo disoueslo oor el arliculo noveno de la ley 1816 de 2016-

ARTíCULO SEPTIMO: La presente Resolución quedara en firme a partir del día siguiente a su
ejecutor¡a.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los

NOflFíQUESE Y CÚUPUSC
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-'.---'e\ 11ABR2022'l af-lo 1o-€1"5=, JORGE ¡NRIQUFLAGIIIA MENDEZ

Secretario de Hacienda

Gobernación de Bolívar

Revisó: RICARD0 PION eOtnófur*,n Firancrero de Ingresos.t-/\
Elaboró: Yusbeth Paola Cruz l/ontero (Asesor Externo- Secrelaria de Hacienda) $
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